
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Escritura  núnero  Ssete- 

  

GUE SE OFERA EN LA COMPAÑIA cientos ochenta y seis.” 

" OZALNAMOR 3. As *” En la ciudad de Quito , 

na , Distrito Metropolitano, 

CUANTIA INDETERMINADA Capital de la República 

Di 23. copias . | del. Ecuador . huy . día 

FRA ON RRFXR lunes veinte y  siete- 

e Mayo del dos mil 

dos 4 ante mi, dactor 

Jorge Machado Cevallos, 

Hotaria Primero de este Cantón, comparece el Ingeniero 

Larios Román Laza, a nombre y en representación de la 

CompesA3a OZALMAMOR  —S.G., en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas,  —según consta 

del nombramiento v acta que se agregan como 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatorianas, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciudad, legalmente capaz, «a quien de conocer doy fe, en. 

virtud de habérseme exhibido por parte del 

compaereciente su respectiva cédula de ciudadania, cuya 

fotocopia debidamente certificada por Mis 5€ Agrega 

como habilitantes bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto Y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

A A IA ¿O III A NR cr A e o 
 



  

ac la minuta QUE me entrega, cuyo tenor es el 

slguientez —"SEROR —MOTARIGO: Sírvase insertar en su 

registro de escrituras públicas la siguiente de 

refarma de estatutos, conforme «a las siguientes 

ciáusulas:; PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece a 

atoargar el presente documento, el ingeniera Carlos 

Román Lazos, en su calidad de Gerente General de la 

compañia  OZALNAMOR —S.f., conforme se desprende del 

nombramiento que Se agregas y debidamente autorizado 

por la dunta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.“ UNO. OZALINAFOR 

GS. BE constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primer del Cantón Guito, el veintitrés 

de julio de mid novecientos noventa y siete, aprobada 

por la Superintendencia de Compañias mediante 

Resolución número noventa y siete. Uno. wd. una mil 

echocientos  Gchenta y  Gacha  (N 37.1.1.1.1893) de 

treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y 

siete, € —inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guito, el ocho de agosto del mismo año. DOS. Mediante 

escritura pública otoraada ante el Notaria 

Primero del cantón Guito, el tres de octubre del año 

dos mil, aprobada por la Superintendencia de 

Compañias mediante resolución número treinta 

cincuenta y mueve de treinta y uno. de octubre 

del abo dos mil, € inscrita el Fegistro Mercantil 

del cantón Quito, el trece de diciembre del mismo año, 

se procedió al aumente de capital Y reforma 
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de estatutos de la compañia. TRES.—--En Junta Gengr 

  

Accionistas, celebrada en esta ciudad de Qui 

quince de mayo del dos mil dos, por unanimidad 

AS aprobó la reforma del articulo tercero de la compañía, 

de la manera que consta en la referida acta. TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS. En base a los antecedentes 

anotados. el otorgante en la calidad invocada y 

autorizado por la Junta General de Accionistas 

comparece con el objeto de formalizar la reforma del 

artículo tercero de la compañia referente a su / 

objeto, según lo acordado en la Junta General de 

Accionistas, celebrada el quince de mayo del dos mil 

dos, Ccuya copia certificada pasa a formar parte dei 

presente instrumento. CUARTA: DECLARACION JURADA. El 

compareciente deciara bajo juramento la correcta 

integración del capital concurrente y que los actos 

tendientes ca la reforma estatutaria Son veraces y se 

encuentran aprobados opor unanimidad. QUINTA: 

NACIONALIDAD: DÉ LOS ACCIONISTA.- Los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. Usted, señor Notario, se 

servirá agrégar las demás formalidades de ley para la 

piena validez del presente instrumento público". (Hasta 

aquí la minuta que queda eleyada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que el compareciente la 

acepta en todas sus partes. La minuta está firmada por 

el Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito, bajo el número mil 

 



" doscientos cuarenta y uno). Para la celebración de esta 

*. - A . 

os “escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

s 

y leida que le fue al compareciente por má, el Notario, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

  

ARI CX.C-OGPOGEGRNRP 
ng. Carlos Román Lazo 

El Notario ( firmado ) Jorge Machado C.”". 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
Quito, 28 de agosto del 2000 EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL - 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE est¿ 
conforme con el G 

en: 
Quito 
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SEÑOR INGENIERO E SEONE . 7) 
CARLOS EDUARDO ROMAN LAZO _ .* S) A AA CARLOS El 0 5:47. ri 

. ely E 

: 
Distinguido señor: ) 

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

F compañía OZALNAMOR S;A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de reelegirle Gerente 

General, por el período estatutario de tres (3) años. 
, 

De conformidad con el estatuto social, corresponde a usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

OZALNAMOR S.A. se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Quito, el 23 de Julio de 1997, aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolicióni N. 97.1.1.1-1888, 4831 de Julio de 1997 é inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 8 de agosto del mismo año. * * : 

Pos . o AS 1 

/ 
) Muy atentamente, 

  

RAZON DE ACEPTACION.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente General de la 
compañía OZALNAMOR S.A 

Quito, 28 de agosto del 2000 

| 
” i 

“CARLOS EDUARDO ROMAN LAZO .' Gon esta fecha queda inscrito el presente 
GERENTE GENERAL documento bajo el N*_1.4_1 3 del Registro 
C..C. 0901162438 
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DAL CANTON QUIPVO 
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- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA OZALNAMOR S.A. 

En la ciudad de Quito, a quince de mayo del año dos mil dos, a las nueve horas, en las oficinas 

de la compañía, ubicadas en la Av. República de El Salvador No- 734 y Portugal de esta 

ciudad de Quito, se reúnen las siguientes personas: ingenieros Carlos Román Lazo y Luis 

Román Lazo, quienes representan la totalidad del capital pagado de la compañía, deciden 

constituirse en Junta General de Accionistas, al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley 

de Compañias. 

Preside la sesión, el ingeniero Luis Román Lazo y actúa en calidad de secretario el Gerente 

General, ingeniero Carlos Román Lazo. 

El Presidente dispone que secretaria forme la lista de asistentes, la cual es como sigue: 

ACCIONISTA N. DE ACCIONES 

ING. CARLOS ROMAN LAZO 2.000 
ING. LUIS ROMAN LAZO 2.000 
TOTAL 4.000 

Presente la totalidad del capital pagado, el Presidente de la Junta propone que se constituyan 
en Junta General de Accionistas, con el objeto de tratar sobre la siguiente agenda: 

1. Cambio del objeto social y reforma de estatutos. 

En conocimiento de la agenda, la Junta General por unanimidad, adopta la siguiente 

resolución: 

1. Se aprueba por unanimidad, cambiar el artículo tercero del estatuto social, referente al 

objeto de la compañía, el cual dirá: 

“ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía es la planificación, 
promoción, Compraventa, permuta o aporte de terrenos, casas, oficinas, departamentos, 
edificios, urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y planes de vivienda para lo cual 
podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar , y 
disponer de propiedades, la realización de inversiones o negocios de bienes raices; la 
administración y representación sin límites de bienes propios o de terceros, ya sean de 
personas naturales o jurídicas, incluyéndose toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos 
o rurales; la compraventa, exportación e importación de toda clase de bienes permitidos por 
la ley; la prestación de servicios de administración comercial y asesoría en el manejo y 
dirección de empresas; la representación comercial de empresas nacionales o extranjeras, la 
promoción de urbanizaciones, edificios, casas, venta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, agencias de administración de inmuebles dedicados al alquiler, obras de 
ingenieria y servicios para la industria hidrocarburifera, tales como construcción y 
reparación de tanques, líneas de tubería estaciones, pistoneo, líneas de alambre, infraestructura 

para la perforación de pozos petroleros y de sistemas eléctricos y electromecánicos para 
la industria petrolera, proyectar, ejecutar y montar obras, como canales de riego, ferrocarriles, 
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trabajos de irrigación y drenaje, acueductos, alcantarillados, sistemas eléctricos, Acero 004 
electromecánicos y servicios de retroexcavadoras, montacargas, etc.. Suministro de maánd de - ” 
obra, técnicos, personal especializado, vehiculos, equipos y materiales para la activi 
petrolera; mantenimiento y servicio de todos los sistemas que constituyen el objeto socjaY 
compraventa y comercialización de petróleos y sus derivados, importación y exportAsY 

instalaciones, insumos, equipos, vehículos y materiales y asesoramiento y cursof 

industria petrolera. Servicio de reacondicionamiento de pozos de petróleo, tratarh 

petróleo y agua. Servicios para el control ambiental. Provisión de equipos y asesd 
levantamiento artificial. Servicios para la exploración petrolera. Equipos e insum 
químicos para la industria petrolera, laboratorios químicos, equipos de enfermería, el servicio 

técnico, instalación y montaje. La compañía para el cumplimiento de su objeto social pod 

realizar todo acto y contrato permitido por la Ley. Representar a compañías nacionales y 

extranjeras en relación con el objeto social. Ser socia o accionista en compañías existentes y 

nuevas relacionadas con el objeto social. La compañía, de acuerdo a su objeto, se dedicará a 

actividades de servicio en el área petrolera, por lo que corresponde su afiliación a la Cámara 
de Comercio. 

   

      
 
 

 

 

 

 

 

    

  

La Junta autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura pública de reforma de 
estatutos, y para que efectúe los demás trámites tendientes a legalizar el acto jurídico y se 
inscriba en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión, el secretario da lectura de la misma, la cual se aprueba por unanimidad. 
Se levanta la sesión a las diez horas. Para constancia firman los asistentes. 

A > 
/ _L ANI 

ING. LUIS ROMAN LAZO ING. CARLOS ROMÁN LAZO 
ACCIONISTA - PRESIDENTE ACCIONISTA -GERENTE GENERAL 

MM-2002-05-226 

ce wpww2Uwpdocstactastozalnamo wpw 
May 21, 2002 09 54 

CERTIFICO que la presente es fiel copia del original. 

” 

ING. CARLOS “ROMAN LAZO ' 
GERENTE GENERAL
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mix y, en fe de ello, confiero esta 

EOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

veinte y siete de Mayo del dos mil dos. 
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buito, a 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

e 

RAZON: Mediante Resolución No. 02.4.1J.2280, dictada 

por el Intendente de Compañías de QUITO, 7 el 24 de 

Junio del 2002; se aprueba la reforma de estatutos de 

la compañía "OZALNAMOR S.A.” Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución, en su Artículo Segundo, 

tomé nota de este particular, al margen de las 

respectivas escrituras matrices que se aprueba y de 

constitución, otorgadas en esta Notaría, el 27 de Mayo 

de, 2002 y 23 de julio de 1997, respectivamente. 

Quito, 26 de Junio del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UR OI A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución e . 

del 

  

02.Q.W. DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA del Sr. INTENDENTE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de junio del año 2.002, bajo el número 216 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1940 del Registro Mercantil de ocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, a 
fs. 3072 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "OZALNAMOR 

S.A.", otorgada el 27 de mayo del 2.002, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
rn Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de 

RG/mn.- 

  

 


